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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/137/2023

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  Quince  horas  del  dia
veintinueve  de  diciembre  de dos  mil veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo  Tabasco   número   1401,   Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.   M.D.   Gonzalo   Hernán   Ballinas
Celorio,    Director    de    Asuntos    Jurídicos,    M.A.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director    de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León,  Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro,  para efectos de analizar la clasificación  de  la información y elaboración de versión  pública
del  documento que  mediante  oficio  DECUR/0973/2023,  remite la  Dirección  de  Educación,  Cultura
y   Recreación,   para  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de  transparencia  que  les  corresponde,
establecidas en  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  bajo el siguiente: ----------

ORDEN  DEL  DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    Instalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis y valoración de las documentales presentadas por la titular de la Dirección de

Educación, Cultura y Recreación, mediante oficio DECUR/0973/2023.
5.    Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la  información  en  versión  pública  de  la

documental  presentada por Dirección de Educación, Cultura y Recreación, a través del
cual envía "remite "Formato de Acta de Donación de Pintura para Escuelas de Educación
Básica    2023",    (0001    de    0079).    del    Proyecto    F033    "Fomento   a    la    Educación";
correspondiente al 4to. Trimestre de 2023.".

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión. _..,,'[

Desahogo del orden de] día

1.-Lista  de  asistencia y  declaración  de  quórum.  -Para  desahogar el  primer punto  del  orden  del
día,  se procedió a pasar lista de asistencia,  encontrándose  presentes  los CC.  M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas  Celorio,   Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;  en su calidad
de Pre§idente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H  Ayuntamiento
d e Ce ntro .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de  la sesión.  -Siendo  las  Quince  horas del  día Veintinueve  de diciembre de dos
mil vejntitrés,  se declara  instalada  la  Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .--------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede dar
lectura  al  Orden  del  día,   el  cual  somete  la  aprobación  de  los  integrantes;   y  siendo  aprobado  por
unanimidad---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Análisis   y   valoración   de   la   documental   presentada   por   la   titular   de   la   Dirección   de
Educación, Cultura y Recreación, mediante oficio DECUR/0973/2023.-En desahogo de este punto
del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de  las documentales remitidas  por la titular de la
dependencia  mencionada .--------------------------------------------------------------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la  información  en  versión  pública  de  las
documentales presentadas por Dirección de Educación, Cultura y Recreación, a través del cual
envía  "Formato  de  Acta  de  Donación  de  Pintura  para  Escuelas  de  Educación  Básica  2023",
(0001  de 0079), del Proyecto F033 "Fomento a la Educación"; correspondiente al 4to. Trimestre
de  2023.".  -En  desahogo  de este  punto del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y valoración  de  las
documenta]es  remitida  por el  titular de  la  dependencia  mencionada   --------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Para  efectos  de  dar cumplimiento  a  las  obligaciones  d,e  transparencia  que  les  corresponde,
establecidas   en   la   Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   la   Dirección   de

:aq:,caacf::nJeceusl,teu:a,JaE:ccr:,aecgi,á:oT::':rn.t:uonf:í:oreDSEp?:,3íaoia7:,'a2s:,ic3ic::'hc)té|:::r:::#eannváé'.s::oí
pública  de  la  documental  mencionada  con  anterioridad,  la  cual  contiene  datos  susceptibles  de  ser
clasificados  como  información  confidenciales   -------- 1---1 ---------------------------------------------- 11-1 ----------

DOS.-   En   consecuencia,   la   Coordinadora   de   Transparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/1376/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para

que previo análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede,  se proceda en términos
de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco,  y se  pronuncie respecto de su  clasmcación  y elaboración  en versión  pública

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y 11  de  la Ley de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Públlca  del  Estado  de Tabasco,  este  Comité de  Transparencia,  es  competente  para
conocer y  resolver en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  información  y elaboración  en  versión  pública,
a  petición  de  la  Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  por  lo  que  se
procede  a  realizar el  análisis  de  la  información  susceptible  de  ser clasificada  como  confidencial  y
advierte que la información referente a "Formato de Acta de Donación de Pintura para Escuelas
de  Educación  Básica  2023",  (0001  de  0079),  del  Proyecto  F033  "Fomento  a  la  Educación";
correspondiente   al   4to.   Trimestre   de   2023.",   contiene   información   de   acceso   público   y
confidencial  de  la  cual  no  se  cuenta _con  autorización  de  los  titulares  de  los  mismos  para  hacerla

.!eúrc:::rc:a:'s:;oi!':r::o:sodyi::s:::::T:1°::d::::if::i::,::Sseds::::r:d::n::::f:et:t:or:::fi:Trd::sa§:rn::%:u:e:;a:r:::nt,:°n%::C:e::2Í%'siguiente:
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"Formato de Acta de  Donación  de  Pintura  para  Escuelas de Educación  Básica  2023",  (0001

de 0079), del Proyecto F033 "Fomento a la Educación"; correspondiente al 4to. Trimestre de
2023.",  documento  al  cual  se  le deberá  proteger los  datcB confidenciales contenidos en  el  mismo,
de confomjdad  con  lo establecido en el  párrafo segundo del  artículo 7 de  la  Ley de Transparencia
y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  considerando de manera vinculante,  las
resoluciones   emftidas   al   respecto,   por   el   lnstituto   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la
lnformación y  Protección de  Datos  Personales,  que se citan  a  continuación:

• Fima de Persona FÍsica. -En las Resoluciones RRA 1774/18,  RRA 1780/18 y RRA 5279/19
el  lNAl  señaló  que  la  fima  es  un  conjunto  de  rasgos  propios  de  su  tftular,  un  atnbuto  de  la
personalidad  de  los  individuos  y  busca  que  la  misma  no  pueda  ser  reproducida  por  otra
persona.  La  firma  identmca  o  hace  'k]entmcable  a  su  tftular,  aunado  a  que  ésta  es  utilkada
como una prueba del consentimíento y aprobación por parte de una persona, motwo por el cual
debe  ser  resguardada.   En  ese  sentido,   se   considera  que   la  firma  es   un   dato   personal
confidencial  en términos de la fracción  1  del  numeral  113 de la  Ley  Federal de TrarSparencia y
Acceso  a  la  l nformación  Pública .--------------------------------------------------------------------------------

• Nombre  de  Persona  FÍsica.  (Menor  de  edad)  -En  las  ResoluciQnes  RRA  1774/18,  RRA
1780/18 y RRA 11496/20 emmdas por la lNAl  señaló que el  nombre es uno de los atributos de
la  personalidad  y la  manffestación  principal  del  derecho subjetivo  a  La  identidad,  toda vez que
no  se  refiere  a  servidores  públicos;  en  virtud  de que  hace  a  una  persona física  identificada  e
identmcable,  y que dar publicidad  al  mísmc> vulneraria su  ámbfto de privacidad.  Por lo anterior,
es conveniente señalar que el  nombre de  una  persona física es  un  dato  personal,  por lo que
debe cx)nsiderarse como un dato confidencial,  en términos de los artículos  113 fracción  1  de la
Ley  Federal de Trarsparencia y Acceso a la  l nformación  Pública .-------------------------------------

• Huella  Dactilar  de  Persona  FÍsica.-El  lNAl  en  su  Resolución  4214/13  señaló  que  la  huella
dactilar es la impresión visibLe o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de
un  dedo  de  la  mano  sobre  una  superficie,  por tanto,  se  considera  que  es  una  caracteristica
individual  que  se  utilLza  cx)mo  medio  de  identificación  de  las  personas  y  constituyeún  dato
personal.-------------------~------------------------------------------------------------------------------------------

11.-Los datos Droteaidos en los documentos señalados con antelación son susceE)tib]es de
ser clasificados como confidenciales. en virtud de ciue al divulqarios se estarian vulnerando
los derechos Dersona[es de sus titulares. va aue constitLJven datos aue hacen a una i)ersona
i de nti fi cada e i de ntjfi cab le .----------------------------------------------------------------------------------------

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial.  toda
Sujetos  Obligados, relativa  a  los  Datos  Personales

aquella  información  en  poder  de  los
protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la

privacidad,  concemientes a una persona identmcada e klentificable y que la  Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la  privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Ob"gados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  pariicular  de  una  persona
(todo  ser  humano),  el  Registro  Federál  de  Contribuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de
población (CURP),  entre otros,  y que la  Ley de Protección de Datcx5 Personales en Posesíón de los
Sujetos  Obligados,  señalada  como  Datos  oersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la
esfera  más  Íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discnminación  o
conlreve  un  riesgo grave para éste.  De  manera enunciativa más  no limitativa,  y que su  publicación
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réquiere  el  consentimiento  de  su  tftular.   Datos  Datrimoniales,  son   aquellos  como  información
fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos y egresos,  etc.,  que sólo su titular o  persona
autorzada  poseen,  cuya dmsión  requiere del  consentimiento expreso de su tftular .-------------------

111.-Después  del  análisis  y  valoración  respecto  al  formato  que  remfte  la  Dirección  de  Educación,
Cu"ra  y  Recreación,  este  Comfté  concluye  que  por ser un  trámfte  recurrente  que  se  realiza  en
dicha  Dependencia;  que forma  parte de  la  información  que debe  publicarse  para dar cumplimiento
a   las  obligaciones  de  Transparencia  tnmestralmente;   que  dichos  formatos  están  formalmente
establecidos y  la  información  requerida  para  su  procesamiento es  la  misma  para dichos tra"tes,
cconsideramos  que  por  economía  procesal  en  las  subsecuentes  necesrdades  relacionadas  con
tramkes "Formato de Acta de Donación de Pintura para Escuelas de Educación Básica 2023",
(0001   de  0079),   del   Proyecto   F033  "Fomento  a   la   Educación";   correspondiente  al   4to.
Trimestre de 2023.", los cuales tk3nen como propósito la aprobación de generar versiones públicas
para  la  publicación  de  la  información  en  el  Portal  de  Transparencia;  derivado  del  razonamiento
expresado   en   el   presente   párrafo,   podrán   acogerse   a   la   presente   Acta   de   Comfté   número
CT/137/2023   y   realizar   bajo   ese   amparo   la   publicación   de   la   información,   salvo   que   dicha
documental  pudiera presentar modmcaaones a futuro,  en tal caso,  la mtsma,  se deberá poner a la
vista  de  este  Comité  para  su  debído  tratamiento.  Lo  anterior  de  conformidad  con  los  aTtículos  6,
apariado  A,  fracción   11,   16  segundo  párrafo  de  la  Constitución   Política  de  los  Estados   Unidos
Mexicanos; 4° bis,  fracción  111,  de la Constftución  Polítíca del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;
3, fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y V1, 43, 44 fracción  1  y 11,116,  de la Ley General de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  artículos  3  fracciones  lx  y  X,  4,  6  y  7,    21,  84  y  85  de  la  Ley
General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obl©ados,  3  fracciones  lv,
Xlll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo terceror  17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,
114,117,118119,124 y  128,  párrafo pnmero de La Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco;   1,  2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21   de  la  Ley  de
Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así
como  Cuadragésimo  octavo,   Quincuagésimo  Sexto,   Quincuagésimo  séptimo,   fracciones   1   y   11,
Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos
Generales  en  Matena  de  Clasificación  y  Desclasmcación  de  la  lnformación,   así  como  para  la
Elaboración  de  Versiones  Públlcas,   emítidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de
Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina
procedente confirmar la clasmcación y elaboración en versión públjca del documento descrito en el
Considerando  1,  de  la  presente  acta .---------------------------------------------------------------------------------

IV.-  Por  lo   antes   expuesto  y  fundado,   después  del   análisis   de   la  documental   remftida   por  la
Coordinadora   de   Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   este   Órgano   Colegiado
mediante el voto  por unanimidad  de sus  integrantes  resue[ve:

PRIMERO.   -  Se  confirma   la  clasificación   de   la   información   en  su   modalidad  de  confidencial,
descrita en  el  Considerando  1,  de  la  presente acta;  versión  pública que deberá  realizarse tomando
en  cuenta  lo señalado  en dicho considerando .---------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del  H   Ayuntamiento de
Centro,  informar  a  la  Titular  de  la  Dirección  de  Educación,  Cultura  y  Recreación,  que  este
Comité,   confirmó   la  clasificación  de   la   información   de  carácter  confidencial   de   la   documental
descrita  en  el  Considerando  1;  versión  pública  que  deberán  elaborar  en  términos  de  la  presente
Acta de Comité,  tomando en  cuenta los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de
los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasíficación  de  la  lnformación,  así
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como   para   la   elaboración   de   Versiones   Públicas,   en   los   que   señala   que   la   elaboración   y
clasificación   en   versión   pública,   deberá   contener   una   leyenda   ya   sea   en   carátula   o   colofón
señalando  los   datos siguientes:

1.         EI  Nombre del  áreadel cual estitularquien clasifica.
11          La identificación del  documento del  que se elabora la versión  pública

111         Las paries o secciones clasificadas,  así  como las páginas que la conforman
lv         Fundamento  legal,   indicando  el  nombre  del  ordenamiento,   o  los  ar{Ículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o

v       C:::#:as:aef c¥::/:ruedeT:tr':aar°F:r#am:Su#Óagrafa de quien ciasifica
VI         Fechay númerodel actade la sesión de comité donde se aprobó laversión pública.

TERCERO.  -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado   -

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u i ente  pu nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------- _ --.-------

7.-Clausura  de  la  Sesión.  -Cumplido  el  objetivo de  la  presente  reunión  y  agotado el  orden  del  día,
se  procedió  a  clausurar  la  reunión  Extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro,  Tabasco,  siendo las quince horas con cuarenta y cinco minutos,  de la fecha
de su  Ínicio,  firmando la presente acta al  margen y al calce quienes en  ella  intervinieron   -----------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

`
M.D.  Gonzalo Hernán  Bállinas Celorio

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

EiiiE¡
M. Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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